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DERECHO HUMANO AL AGUA. ESTÁNDAR DE PROTECCIÓN DEL.
  
  
Hechos: Diversas personas, físicas y morales, presentaron demanda de amparo indirecto en contra
de tres autoridades encargadas de la protección del ambiente y de los recursos hídricos del Estado,
de quienes reclamaron la omisión de adoptar medidas en aras de preservar los recursos hídricos
del Acuífero Principal de la Región Lagunera clave 0523 en el Estado de Coahuila de Zaragoza,
Región Hidrológico-Administrativa Cuencas Centrales del Norte. Seguida la secuela procesal
correspondiente, el Juzgado de Distrito del conocimiento sobreseyó en el juicio por falta de interés
legítimo de la parte quejosa. En contra de esa determinación, se interpuso recurso de revisión.
 
Criterio jurídico: El estándar de protección del derecho humano al agua reconoce el derecho de las
personas a que las autoridades se abstengan de restringir su acceso en condiciones de
disponibilidad, calidad y accesibilidad; a que adopten medidas positivas que protejan a las personas
de actuaciones de otras que menoscaben ilegítimamente este derecho; y a adoptar las medidas
necesarias para garantizar su preservación, suministro y saneamiento de forma potable, salubre y
suficiente, sin ocasionar daño al medio ambiente, de tal manera que lo puedan ejercer tanto las
generaciones presentes como futuras.
 
Justificación: Lo anterior, toda vez que se trata de un derecho prestacional (económico, social,
cultural y ambiental) que es indispensable para que las personas vivan dignamente y es una
condicionante previa para la realización de otros derechos. El agua es necesaria para diversas
finalidades, incluidos el uso personal y doméstico.
 
PRIMERA SALA.
  
  
Amparo en revisión 543/2022. Luis Eduardo Pedroza García y otros. 1 de marzo de 2023. Cinco
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara Carrancá,
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y Jorge
Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y la Ministra Ana
Margarita Ríos Farjat, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. Ponente: Ministro
Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretarios: Pablo Francisco Muñoz Díaz y Fernando Sosa
Pastrana.
 
Tesis de jurisprudencia 82/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en
sesión privada de veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés. 
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Esta tesis se publicó el viernes 02 de junio de 2023 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 05 de junio de 2023,
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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